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REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 1 

Bogotá 07 de febrero de 2024 

I. ASPECTOS GENERALES DEL ESTUDIO PREVIO. 

1.  DEFINICIÓN O IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

1.1 DESCRIPCIÓN 
GENERAL DEL 

OBJETO 

“ADQUISICION DE CARPETAS 4 ALETAS PROPALCOTE 

BLANCA PARA ARCHIVO CENTRAL PARA LA REGIONAL DE 

ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1”.  

CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

44122003 

EQUIPOS DE 

OFICINA, 

ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS 

SUMINISTRO DE 

OFICINA 

CARPETAS DE 

ARCHIVO, 

CARPETAS Y 

SEPARADORES 

CARPETAS 

 

1.2 VALOR         
ESTIMADO 

El valor estimado para el presente proceso es la suma de 

DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($19.998.640) MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA. 

 
 

ÍTEM 
Y/O 

LOTE 
 

RUBRO Y 
DESAGREGACIÓN 
PRESUPUESTAL 

UNIDAD DESCRIPCIÓN RECURSO CANTIDAD 

 
VALOR 

UNITARIO 
ESTIMADO, 

INLCUIDO IVA, 
EXENTO DE IVA 
O EXCLUIDO DE 

IVA SEGÚN 
CORRESPONDA 

 
VALOR TOTAL 

ESTIMADO 
INLCUIDO IVA, 

EXENTO DE IVA 
O EXCLUIDO DE 

IVA SEGÚN 
CORRESPONDA 

1 

02-02-01-003-
002-01 pasta 

de papel y 
cartón 

RASES 1. 

CARPETAS 
PARA 

ARCHIVO 
BLANCA 

DESACIFICADA 

16 8.968 
 

  $ 2.230 
 

  $19.998.640 

TOTAL 
 

$19.998.640 
 

1.3 CERTIFICACIÓN 
PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES, 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 
Y/O INVERSIÓN Y/O 

VIGENCIAS FUTURAS. 

No Fecha 

No. Plan 

De 

compras 

Unidad Recurso Descripción Cantidad 
Valor 

unitario 
Valor total 

1 08/02/2024 53 RASES No. 1. 16 

CARPETAS 

PARA 

ARCHIVO 

BLANCA 

DESACIFICADA 

8.968 $2.230,00 $ 20.000.000 

TOTAL $ 20.000.000 
 

1.4 CLASE DE 
CONTRATO 

COMPRAVENTA. 
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1.5 PERFIL Y 
CALIDAD DE LOS 
PROPONENTES 

De acuerdo al Decreto 1082 de 2015 articulo Artículo 2.2.1.2.1.5.3 

dada por Colombia compra eficiente para los procesos de 

compraventa por la modalidad de almacén de grandes superficies 

solo se podrán presentar las empresas directamente registradas en 

la página de Colombia Compra  Eficiente tienda virtual del estado 

Colombiano. 

1.6 IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y JUSTIFICACIÓN 

La Regional de Aseguramiento en Salud No. 1, en desarrollo de sus funciones administrativas y con 

el fin de garantizar el buen funcionamiento de la entidad, necesita proveer a las oficinas y 

dependencias pertenecientes a la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1., el suministro 

oportuno de los elementos necesarios, como son los insumos de CARPETAS 4 ALETAS 

PROPALCOTE BLANCAS y así cumplir con el óptimo desempeño de las actividades 

administrativas del proceso de Gestión Documental y lo que dispone la guía número 1GD-GU-0006, 

del sistema integrado de conservación; en aras de asegurar la conservación  de la información 

institucional y el adecuado mantenimiento de los soportes físicos Con el propósito de mejorar el 

desempeño y evitar así, situaciones de interrupción y congestión de los servicios administrativos que 

se desarrollan al interior de las unidades Prestadoras de Salud Tipo A que hacen parte de la 

Regional de Aseguramiento en Salud No. 1, en cumplimiento del Cronograma de transferencias 

Documentales que para este año 2024 corresponde a las del año 2021. 

IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO  

Los servicios requeridos en el presente proceso no generan ningún tipo de contaminación o 

impacto negativo al medio ambiente, teniendo en cuenta lo establecido por la Resolución No 

00090 del 15 de enero de 2018, por la cual se actualiza, se modifica y se complementa el 

manual de contratación de la Policía Nacional.  

ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO  

En cumplimiento a lo establecido en los términos del título 1, capítulo 1, Sección 4, Subsección 

1 del Decreto 1082 del 26 de Mayo de 2015, sobre la indicación de si la contratación respectiva 

está cobijada por un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio vigente para el 

Estado Colombiano del Artículo 2.2.1.2.4.1.1, del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 

artículo 2 del Decreto 1676 de 2016 y los artículos  2.2.1.2.4.1.2 y 2.2.1.2.4.1.3  del citado 

Decreto, se concluye que el presente proceso de contratación NO está cobijado por los 

Tratados de Libre Comercio, según lo señalado en el literal D del MANUAL PARA EL 

MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN - 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE” el cual dice: “Las Entidades Estatales que adelantan sus 

Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este 

análisis en las modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía”. 

ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN 

No hay alternativa diferente a la “ADQUISICIÓN DE CARPETAS 4 ALETAS PROPALCOTE 

BLANCAS PARA LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1”. Debido a que no 

se cuenta con los insumos idóneos para el desarrollo de este tipo de actividad.  
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2. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS DEL PROCESO  
 

En cuanto antecedentes de los elementos a adquirir no se tienen referencia de procesos 
contractuales llevados a cabo por la unidad en las vigencias anteriores toda vez que es la 
primera vez que se realiza dicho proceso para los elementos en mención. 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN  
 
Adquisición en grandes superficies: 

 

La adquisición de grandes superficies se encuentra reglamentada en el artículo 2.2.1.2.1.5.3 del 

decreto 1082 del 2015 que a la letra dice:  

 

“Adquisiciones en grandes almacenes cuando se trate de mínima cuantía. Las Entidades 

Estatales deben aplicar las siguientes reglas cuando decidan adquirir bienes hasta por el monto 

de su mínima cuantía en establecimientos que correspondan a la definición de "gran almacén" 

señalada por la Superintendencia de Industria y Comercio.” 

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

4.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 
Los factores de verificación técnicas están descritos en el Anexo CONDICIONES TECNICAS 

MINIMAS EXIGIDAS del presente Estudio Previo, los cuales se comprobarán como CUMPLE o 

NO CUMPLE. 

 

4.1.1. EXPERIENCIA PROPONENTE   (No aplica) 
 

4.1.2 NIVEL DE EDUCACIÓN O NIVEL ACADÉMICO (No aplica) 
 
4.1.3 EXPERIENCIA (No aplica) 
 
4.1.4 EXPERIENCIA DEL PERSONAL (No aplica) 
 
4.1.5  CAPACIDAD OPERATIVA (No aplica) 
 
4.1.6 OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES (No aplica) 
 
4.1.7  CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE CALIFICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN 
(No aplica) 

 
4.2 EVALUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA  
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4.2.1 EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
Conforme el No 2 Art 2.2.1.2.1.5.3 del decreto 1082/2015 La Entidad Estatal debe evaluar las 
cotizaciones presentadas y seleccionar a quien, con las condiciones requeridas, ofrezca el 
menor precio del mercado y aceptar la mejor oferta. 
 
4.2.2 FACTORES ADICIONALES DE CALIFICACIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN: (No aplica) 
 
4.2.3 CRITERIOS DE DESEMPATE (No aplica) 
 
5. CONDICIONES DEL CONTRATO O DE LA ORDEN DE COMPRA  
 
5.1. LUGAR DE ENTREGA 
 

La recepción de los bienes a adquirir, se realizará en las instalaciones del ARCHIVO DE LA 

REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1, ubicado en la  avenida Calle 12 No. 79 A 

– 25 Bodega No. 29 de la ciudad de Bogotá, en horario de oficina de lunes a viernes de 08: 00 

horas a 12:00 y de 14:00 a 17:00 horas, en el plazo y cantidades pactadas en el contrato que se 

llegue a suscribir previa coordinación con el supervisor del contrato. 

5.2. FORMA DE EJECUCIÓN  

 
La ejecución del Contrato será de ejecución instantánea en una sola entrega, en las 
cantidades pactadas con la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1, lo cual se realizará por 
intermedio el Supervisor del Contrato que designe la Regional de Aseguramiento en Salud No. 
1.  

 
La adquisición de los elementos con el CONTRATISTA se hará cumpliendo con las condiciones 
establecidas en el ANEXO No 2 – CONDICIONES TÉCNICAS y cumpliendo con las 
obligaciones enunciadas en la Tienda Virtual del Estado Colombia Compra Eficiente 
TÉRMINOS Y CONDICIONES.  
 
5.3. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 

Para la ejecución del presente contrato se estima un plazo de TREINTA (30) DIAS, contados a 

partir de la fecha de expedición de la Carta de iniciación del mismo y/o fecha de emisión de la 

orden de compra y hasta la fecha de vencimiento de la misma.   

5.4. FORMA DE PAGO 
 

La Regional de Aseguramiento en SALUD, pagará al CONTRATISTA el valor del contrato que 

resulte del presente proceso, en la ciudad de Bogotá, D. C., en un (01) único pago de acuerdo a 

facturación, dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la radicación y 

asignación del turno para pago respectivo, previa presentación de la factura y posteriormente el 

supervisor del contrato revisará los documentos y soportes y expedirá el Recibo a Satisfacción 

Técnico-Económico y Acreditación del Contratista de encontrarse al día en el pago de 

aportes  relativos al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos 
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profesionales,  respecto al pago de parafiscales se aplicara lo contenido en el Artículo 114-1 del 

Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, documentos que 

deben ser tramitados  en la Ventanilla Única – Central de Cuentas del Edificio Brigadier General 

EDGAR YESID DUARTE VALERO ubicado en la Carrera 68 B Bis No. 44 – 58 Cuarto Piso, de 

la Regional de Aseguramiento en Salud No.1, donde de conformidad con lo establecido en el 

artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 “Derecho a Turno” se le asignará un número de radicación.  

En caso que el CONTRATISTA presente los documentos requeridos para el pago a más tardar 

el día veinticuatro (24) del mes en el cual se venció el plazo de ejecución, o del mes siguiente si 

el plazo es posterior al día 24, el pago se realizarán dentro de los sesenta (60) días hábiles 

siguientes. En todo caso, los pagos están sujetos a la disponibilidad de PAC. 

 

Documentos requeridos: 

 

• Factura de venta original que cumpla con los requerimientos de ley. 

• Recibido a satisfacción técnico y económico expedido por el Supervisor del Contrato. 

• Certificado de aportes parafiscales expedido por el Representante Legal o Revisor 
Fiscal.  

• Entrada al Archivo 
 

Responsabilidad en cuanto a la Facturación Electrónica: 

El Contratista deberá dar cumplimiento a la Directiva Presidencial 09 del 17/09/2022 

“Lineamientos para el pago a los proveedores del estado”: obligación de facturar 

electrónicamente para pago de bienes y servicios Contratados. 

Del mismo modo deberá dar aplicabilidad a la Resolución Numero 000042 del 05/05/2022 “por 

la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la 

factura electrónica de venta como titulo valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica 

de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistema de facturación”. 

Si los documentos en referencia son devueltos por la Regional de Aseguramiento en Salud No. 

1, por inconsistencias como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, la 

Regional de Aseguramiento en Salud No. 1, se obliga a la asignación nuevamente del turno, 

siempre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con el trámite 

documental dentro del plazo indicado. 

 

Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del 

CONTRATISTA, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de 

ninguna naturaleza.  

 

PROCEDIMIENTO TÉCNICO – ADMINISTRATIVO PARA EMISIÓN DEL RAS 

 

El Contratista debe allegar al supervisor del contrato durante los primeros 05 días del mes 

siguiente al suministro, la correspondiente factura al supervisor del contrato, este será revisada 
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en el lapso de 03 días hábiles y se emitirá el RAS – Tecnico-economico, el cual debe ser 

entregado en la oficina Central de Cuentas de la Unidad Prestadora De Salud Bogotá. 

NOTA: el Registro de Información Tributaria (RIT), es un requisito que constituye el mecanismo 

único para identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que tengan la calidad de 

contribuyentes, declarantes, agentes de retención, así como de los demás sujetos de 

obligaciones tributarias distritales respecto de los cuales ésta requiera su inscripción, por tal 

motivo aquellos que estén exonerados del mismo, deberán anexar la documentación que lo 

soporte. 

 

5.5. SUPERVISOR, INTERVENTOR Y/O COORDINADOR  
 

La Supervisión del Contrato estará a cargo del RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE LA 
REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1. o quien haga sus veces y/o quien 
designe el ordenador del gasto las funciones de Supervisores del Contrato, cumpliendo para 
ello con lo ordenado por la Resolución No. 00090 del 15/01/2018 “Por la cual se actualiza, 
modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional, adoptado mediante  
Resolución 03049 de 2014”, el Instructivo No. 0024 DISAN-ASJUR del 27 de Marzo de 2009 y 
las obligaciones contenidas en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011,Resolucion 3049 
del 2014. 
 
6. FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

El procedimiento de adjudicación se realizara de forma TOTAL mediante compra venta y la 
modalidad de selección COMPRA EN GRANDES SUPERFICIES mínima cuantía de la página 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, establecida en el Decreto 1082 de 2015. 

7. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN, ASIGNACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE 
GARANTÍAS. (No aplica) 

 

II ESTUDIO DEL SECTOR 

 

1. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 

Se requiere realizar la “ADQUISICION DE CARPETAS 4 ALETAS PROPALCOTE BLANCA 

PARA ARCHIVO CENTRAL PARA LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 

1”. La Regional de Aseguramiento en Salud No. 1 en desarrollo de sus funciones administrativas y 

con el fin de garantizar el buen funcionamiento de la entidad, necesita proveer a las oficinas y 

dependencias pertenecientes a la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1., el suministro 

oportuno de los elementos necesarios, como son los insumos de CARPETAS 4 ALETAS 

PROPALCOTE BLANCAS y así cumplir tanto con el óptimo desempeño de las actividades 

administrativas del proceso de Gestión Documental como la guía número 1GD-GU-0006, del 

sistema integrado de conservación; en aras de asegurar la conservación  de la información 

institucional y el adecuado mantenimiento de los soportes físicos Con el propósito de mejorar el 

desempeño y evitar así, situaciones de interrupción y congestión de los servicios administrativos que 

se desarrollan al interior de las unidades Prestadoras de Salud Tipo A que hacen parte de la 
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Regional de Aseguramiento en Salud No. 1, en cumplimiento del Cronograma de transferencias 

Documentales que para este año 2024 corresponde a las del año 2021. 

Aunado a lo anterior, se hace necesario la adquisición de estos elementos teniendo en cuenta 

que el Archivo de la Regional de aseguramiento en Salud No. 1. Es quien provee a las unidades 

prestadoras de Salud tipo A y B, pertenecientes a la misma, los elementos necesarios para el 

buen funcionamiento de los procesos de Gestión Documental y en el momento no se cuenta 

con la cantidad suficiente de Carpetas para realizar el suministro a las respectivas unidades.   

 

2. ANÁLISIS DEL MERCADO 
 

DESCRIPCIÓN MERCADO 

Al consultar la tienda virtual del Estado Colombiano en el mes de febrero de 2024, se evidencia 
que el proveedor COLSUBSIDIO, es quien oferta el valor de dicho elemento que se requiere 
para satisfacer la necesidad de la Regional de Aseguramiento en Salud No.1. 
 
3. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

IDENTIFICACIÓN DEL PROVEEDOR: En el mercado existen varias empresas que se dedican 
a la comercialización de carpetas, los cuales están inscritas a través de la Tienda Virtual de 
Colombia Compra Eficiente en la modalidad de mínima cuantía - Grandes Superficies y de 
acuerdo a las consultas realizadas en el mes de febrero, la empresa COLSUBSIDIO ofrece 
dicho elemento con las condiciones técnicas requeridas por la entidad y con el más bajo costo. 
 

ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA DE COSTO: para la adquisición de carpetas, no se tiene 

como referencia valores de vigencias anteriores ya que nunca sea adquirido dicho elemento por 

parte de la Regional de Aseguramiento. 
 

COSTOS DE OPORTUNIDAD: Los costos de oportunidad para esta contratación estarán 

determinados por los precios consultados a través de la Tienda Virtual de Estado Colombiano. 
  
VALORACIÓN DE BENEFICIOS: Teniendo en cuenta la normatividad vigente se realizará la 

presente contratación por grandes superficies en búsqueda de los principios más favorables 

para la adquisición de tales insumos. La Regional de Aseguramiento en Salud No. 1, realizo 

consulta en la Tienda Virtual de Estado Colombiano en el mes de febrero de 2024 y entre los 

oferentes de Grandes Superficies inscritos en la tienda se toman los mejores precios del 

mercado en beneficio de la Entidad. 

     

COSTOS INDIRECTOS: Pólizas, certificaciones, costo de intermediación, gastos 

administrativos en los que se incurre al desarrollar el proceso de contratación, transportes y la 

ejecución del contrato son asumidos por el contratista. 

4.      MONEDA A CONTRATAR  
 

La oferta debe ser presentada en pesos colombianos. 
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5.      ANÁLISIS DE PRECIOS  
 

Para realizar el análisis de precios es necesario tener en cuenta los precios referencia de los 

siguientes aspectos: 
 

• Precios del mercado (cotizaciones). 
 
Teniendo en cuenta la cotización allegada por la firma COLSUBSIDIO quien oferta la 
ADQUISICION DE CARPETAS 4 ALETAS PROPALCOTE BLANCA PARA ARCHIVO 
CENTRAL PARA LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO. 1”.como se evidencia 
en la imagen 
 

 
 
5.1. PRECIOS  REFERENCIA SECOP (OTRAS ENTIDADES) 

 

Se realizó la consulta la página del Portal Único de Contratación (SECOP I y SECOP II) 

www.colombiacompra.gov.co de contratos celebrados por otras entidades con las mismas 

características y no refieren contrataciones iguales o similares a la solicitada en el presente 

estudio previo, por lo tanto no se tendrá en cuenta este punto ya que varían las 

especificaciones y condiciones técnicas al del presente proceso que se pretende contratar. 

5.2. PRECIOS HISTÓRICOS (No aplica) 
 

5.3 PRECIOS DE CATÁLOGO O PORTALES WEB (No aplica) 
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5.4 PRECIOS DE MERCADO  

 
ITEM DESCRIPCIÓN  CÓDIGO 

COTIZACION No. 1 

COLSUBSIDIO 
CÓDIGO 

COTIZACION No. 2 

PANAMERICANA 

VALOR DEL 

MERCADO 

1 

CARPETAS 4 

ALETAS 

PROPALCOTE 

BLANCAS    

1355404 $ 2.230 900503705 $ 4.344 $ 2.230 

 
NOTA: para establecer el precio del mercado se tomó la cotización de la firma COLSUBSIDIO 

para la compra de las carpetas siendo la más favorable para la institución. 

 

5.5 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO 
 

REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No.1 

ITEM DESCRIPCIÓN  CÓDIGO VALOR UNIDAD CANTIDAD VALOR TOTAL 

1 
CARPETAS 4 ALETAS 

PROPALCOTE BLANCAS  
1355404 $ 2.230 

 
8.968 

 
$ 19.998.640 

VALOR TOTAL VIGENCIA 2024 $ 19.998.640 

 
Nota: Para determinar el valor estimado, se tomó como referencia el valor del mercado, donde 
fue consultado a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano siendo este el más 
favorable para la institución. 
 

5.6 VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN 
 

 
 

ÍTEM 
Y/O 

LOTE 
 

RUBRO Y 
DESAGREGACIÓN 
PRESUPUESTAL 

UNIDAD DESCRIPCIÓN RECURSO CANTIDAD 

 
VALOR 

UNITARIO 
ESTIMADO, 

INLCUIDO IVA, 
EXENTO DE IVA 
O EXCLUIDO DE 

IVA SEGÚN 
CORRESPONDA 

 
VALOR TOTAL 

ESTIMADO 
INLCUIDO IVA, 

EXENTO DE IVA O 
EXCLUIDO DE IVA 

SEGÚN 
CORRESPONDA 

1 
02-02-01-003-002-01 

pasta de papel y 
cartón 

RASES 1. 
CARPETAS PARA 
ARCHIVO BLANCA 

DESACIFICADA 
16 8.968   $ 2.230   $19.998.640 

TOTAL $19.998.640 
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CERTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL BIEN 

 

En mí calidad de Responsable del Archivo de la Unidad Prestadora de Salud Bogotá, 

CERTIFICO, que en la actualidad NO hay contrato vigente para la “ADQUISICION DE 

CARPETAS 4 ALETAS PROPALCOTE BLANCAS PARA LA Regional de Aseguramiento en 

Salud No. 1.”, razón por la cual se debe adelantar el presente proceso de contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

. 
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PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 
POLICÍA 

NACIONAL 

CÓDIGO: 2BS-FR-0004 

FECHA:  
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS 

VERSIÓN: 9 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 

 

REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No.1 

ITEM DESCRIPCIÓN  CÓDIGO VALOR UNIDAD CANTIDAD VALOR TOTAL 

1 

CARPETAS 4 

ALETAS 

PROPALCOTE 

BLANCAS   

1355404 $2.230,00 
 

8.968 
 

$ 19.998.640 

VALOR TOTAL VIGENCIA 2024 $ 19.998.640 

 
NOTA: “ADQUISICION DE CARPETAS 4 ALETAS PROPALCOTE BLANCA PARA 
ARCHIVO CENTRAL PARA LA REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 1”, para 
el presente proceso las condiciones técnicas mínimas serán tomadas de los productos de 
referencia que ofrece la página de la agencia Colombia Compra Eficiente en su portal de 
internet. 
 

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
OFRECE 

SI NO 

El oferente deberá ofrecer 30 días de garantía por defectos de fábrica y mala 

calidad sin costo adicional para la Regional de Aseguramiento en Salud No. 1.   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


